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coNfRATo DE PRESIACtóN DE sERvtclos pRoFEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR uNA pARTE Et tNsTtTUTo MuNtctpAt DE

PENstoNEs. a eutEN EN to sucEsrvo sE r.E DENoMTNARÁ "Er rNsÍruro". REpRESENIADo EN ESTE Acro poR Er tNG.
JUAI{ ANToNto oorzÁlrz vr.tAsEñoR, eN su clnÁcr¡n DE DtREcToR. y poR rA oTRA pARTE rA DRA. SAMANTHA
rI¡NNO SÁENZ, QUIEN EN tO SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ .l.A pnoT¡sIoI.¡IsrA''; Y AcTUANDo DE MANERA coNJuNTA
sE tEs DENoMtNAnÁ "us ¡enr¡s", LAs cuAtEs sE SUJETAN ar. TENoR DE tAs stGUtENTEs DEctARActoNEs y
clÁusuus:

DECI.ARACIONES

I. DECLARA 'ET INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrol¡zodo de lo Adm¡nistroción Público Municipol, con personolidod
juídico y polrimon¡o propio, creodo medionle Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Ofic¡ol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se r¡ge por lo d¡spuéslo en lo Ley
del Inst¡lulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GoxzÁl¡z vlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como D¡reclor del lnslifulo
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el l,lc.
MARCO ANTONIO BONlttA i,IENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osícomo con el Aclo de lomo de
Proleslo conespond¡enle.

1.4. Que "EL lNsIlIUfO' tiene por objelo otorgor presloc¡ones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol serv¡c¡o

del Mun¡cip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Déscenlrqlizodos qué se incorporen, osí como los del propio
lnslifuto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstifuto Municipol de Pensiones.

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod

t.ó.

de Chihuohuo, con RFC |MP83O825SM3. I I /

Que celebro el presente conlroto de derecho público en pleno concordonc¡o y lolol opego o ,o!\
estoblecido en el Código C¡v¡l del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el ñtícull \
Décimo Cuorto Tronsitorio de lo Ley del lnsliiulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su volunlod conlrolor los serv¡cios profesionoles ¡ndependienles de un médico con lo espec¡ol¡dod
de HETdIAIOIOGIA ffotÁnlCl medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedqn especificodos
en los clóusulos del presente instrumenlo por codo servic¡o que preste.

I. DECTARA "[A PROtESTONtStA":

Que es uno persono fÍsico, de nocionolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol po
controlor y obligorse juríd¡comenle, ocredilondo su personolidod con Cédulo Profes¡onol I03¿123t 5

.l

coNT¡aTo DE mEsTActóNoEsEtvtctoi?tofcstoNAtEs¡MpE-cpi-sa-7a-202¿,
ctltlraDo ?ot E! lNsItTUTo üuNtct?at DE plNstol{Es y LA Dta. saraaNrH^ aEtto !Á!N¡, E!ot oa ENtto DE 202ó.

Colr'e Rb Sso No. I lO. Cobñi6 Aíredo Chóvé2. Chihuohuo. Chih.. Télélorc Dieto (072). hltp://www.rñun¡ciFiochihuoh@.9ob.mx

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnsl¡tulo
Mun¡c¡pol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ Vl|,IASEÑOR, en su corócler de D¡reclor, fiene los

focullodes poro representor ol lnst¡luto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
fu ncionom¡ento del Orgon¡smo.
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11.2. Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. 13801907

11.4. Que señolo como domicilio poro oÍr y recibir todo tipo de nolificociones y documentos reloc¡onodos con el

cumplimenlo y ejecución objeto delpresenfe controlo, elublcodo en Av- Poseo Simón Bolívo¡#1000, cenlro
médico 3 de Chrlslus Muguezo, consullorlo 201, C.P.3l0(x). Ch¡huohuo, Ch¡h-

ll.5- Que cuenlo con lo ¡nfroestrucluro, conocim¡enlos y copoc¡dad requer¡dos poro lo presloc¡ón del servicio
objeto del presenle conlroto, lo que le permile goronlizor o "Et lNSllfl,IO" el cumpl¡mienlo de los

obligociones conlroídos en el presenle.

.ó. Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el contenido de esle conlrolo y los requ¡silos que
se esfoblecen en el m¡smo, osí como tomb¡én se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con lo
esloblecido en el mismo, osí como con lo demós normo'tividqd que cortespondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES'

lll.l. Que se reconocen recí¡crocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se osfenlon y monifies'ton
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenle conlroto de
conform¡dod con lo d¡spuesto en el orlículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Cód¡go Civil del Eslodo
de Chihuohuo, ol tenor de los s¡guienles:

clÁusur.ls

PRIMERA. - OBJEIO. "tA PROÍESIONISIA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclusivo y confome o los

lineom¡enlos que mós delante se esloblecen. ¡os serv¡cios de HEMAIOLOGíA p¡OtÁfnlCl, o lodos los personos que
'El INSTITUTO" designe poro ello, en los férminos y condiciones de este inslrumenlo, medionté el pogo de los

honororios que mós odelonte se detollon.

o- Olorgorles occeso y disponibilidod poro los serv¡cios ofertodos, en sus prop¡os insiolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con 'Et lNSÍ|IUIO".

b. D¡r¡g¡rse o los mismos en lodo momenlo con respefo y d¡gnidod.

c. Cu¡dor que los servicios que le seon preslodos se ¡e proporc¡onen con privocidod y respelo.

d. Brindode, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

coNTraTo DE mEsracróN D¡ sarvrcros proiEsroNAlts rü?t-c?!,sA-ró-202ó.
ctrE!¡^Do po¡ EL trimuro MuNrcllar. DE ?ENsroN¡s y !a Dra. saüaN'¡a fltt¡o sAE z. ELor oE ENEro ot2o2ó.

Cot€ Rb S€ño No. I l@. Cobr¡o Afrec¡r Chóv€¿ Chhuohr6. Chh, féléloño D¡€cro 1072,. htlpr^^¡\¡r.i,.rnur*rÉfoclüuohuo.gob.rü
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11.3. Que se encuenlro ol conienle de sus obligociones fscoles y su Registro Federol de Conlribuyenles es

frss9209l8GH8.

SEGUNDA- - CONDICIONES DEt SERVICIO. "l,A PROFESIONISTA" se compromete o que cualqu¡er serv¡c¡o prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficieñfe; sin discriminoción por mol¡vos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofil'roción o podecimienlo preex¡slenfe, y se reol¡zoró de
conform¡dod coñ lo sigu¡enle:

A. "tA PROFESIONISTA" se obligo en todo momenlo con lo derechohob¡encio o:
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Dorle o conocer su idéniidod y grodo de preporoción, osÍcomo de lo persono responsoble del equipo que
en su coso eslé ulil¡zondo.

l. Solic¡lor en codo consulto, lo ordén de servicios subrogodos emitido por'E[ INSTfTi TO"-

g. lnformorle en formo comprensible lo relot¡vo o su podec¡m¡ento, los méiodos, diognósiicos y sus r¡esgos,

beneficios, qlternolivos, osí como los med¡dos teropéulicos que se requieron.

¡. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecim¡ento

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuesros teropéuticos

Poro loles efeclos, "l,AS PARTES" se obligon q esloblecer mecon¡smos de seguimienlo y evoluoción de lo
olenc¡ón olorgodo o los derechohobienles y de los servic¡os br¡ndodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negligencio comet¡do duronfe lo prestoción de los servicios, seró sonc¡onodo por lo Com¡s¡ón Noc¡onol de
Arbitroje Médico f CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesl¡ones de lo com¡sión locol, I¡berondo de
lodo responsob¡l¡dod poro toles efeclos o "E[ lNSffUO'.

k. Hocer registros en el Exped¡enlé Clínico en lodo oclo de otención méd¡co, lonlo o nivel de consuitorio
como dé hospitol, ocorde o Io señolodo en

l. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-024-SSA3-20l2 del Expedienle Clínico Electrón¡co.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.

3. Y en generol todo lo señolodo en los Nomos Oficioles Mex¡conos y demós normoliv¡dod oplicoble
molerio de solud.

m. Atenc¡ón ord¡norio o nivel de consullor¡o y de hosp¡lol, y el cumplim¡enlo cobol de los guordios poro

coberturo de lo olenc¡ón médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et lNSflIUlO"
codo oño en coniunlo con los médicos por especiolidod.

En los cosos de otención médico hospilolorio, el médico ocud¡ró o preslor lo otención en el hospirol en
donde "EI lN¡TfTt IO" hoyo indicodo el ¡nlernomiento.

Cuondo el responsoble de lo otención méd¡co en el servicio de urgenc¡os de 'E[ lNSTlTlrfO'lo requiero, "LA

PROFESIONISÍA" ocudiró o preslqr voloroción médico, duronle su tumo de guord¡o.

p. Respetqr los reglomenlos internos de codo hospitol.

col{TtaTo Dt ?tÉsTActóN Da sttvtctos ?torÉ3l oNAL¡s tMpE-c?§.sa-ró-202¿,
cElE!¡aDo po¡ ¡r. rNs¡ru¡o uNrcllar ot ?ENstoNEs y LADra- saliaNTHA r¡Emo sÁÉN¡. Er.o¡ oE t Eto Dr 202ó.

e
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n.

o
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h. No somelerlo o ningún proced¡miento diognósl¡co o leropéut¡co, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y ollemotivos. As¡m¡smo, permitir que pqrtic¡pe en los decisiones reloc¡onodos con su

lrofomiento y el diognosf¡co de su podecim¡ento.

B. "LA PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente:

l. Prescripción de med¡comenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medicomenlos de "EL INSTITUTO".

I
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q. Lo consulfo exlerno se reolizoró en díos y hororios obiertos, boio previo cilo, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con 'El lNSÍIUTO'.

Los inlervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón conven¡do con "EL

tNsrffuro".

'LA PROFESIONISTA" deberó conlor con equ¡po de cómputo con conexión o inlernel, impresoro y

consum¡bles poro el uso del Sisfemo de Gestión de lnformoción en Solud de 'Et lNST|TUÍO".

"tA PROFESIONISTA" olimenforo el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gesl¡ones relol¡vos o cilos. expedientes electrónicos y occeso o medicomenlos y loborolorios.

-tA PROtESIONISTA" enlregoró o los derechohob¡enles los recelos u ordenes de servicios que conespondon
según lo consulto que lleven o cobo.

c "Et lNSfllUIO" se obl¡go con "IA PROFESIONISTA" o proporcionor lo s¡gu¡enlé:

l - Proporcionor usuorio y controseño poro operor el S¡slemo de Geslión de lnfomoc¡ón en Solud.

2. Reol¡zor uno copocitoción poro el uso y odminislroción del Sisiemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud

TERCERA. - LUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "tA PROÍESIONISTA" en los instolociones
ub¡codos en Av. Poseo Slmón Bolfoor #10O0, cenho médico 3 de Chrislus Muguezo. consullorio 201, C.P- 3lmO,
Ch¡huohuo, Chlh. y/o en los inslolociones que 'EL INSTITUTO" des¡gne.

CUARÍA. - CONtna¡ntSteCtóN. "Et INSTITUTO", por el serv¡cio o que se refieren los clóusulos onleriores, se obligo o
gor o "LA PROtESIONISTA", en concep'lo de honoror¡os, los servicios que se describen en el lobulodor siguiente,

considerondo que los precios que se señolon son onles de lo relención del lmpueslo Sobre lo Renlo:

s

t

U

I

SERVICIOS/ESTUDIOS ESPECiFICOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $500.00

VISIIA HOSPITAL ]" AL I O" DIA $ó00.00

VISITA A HOSPI]AL SUBSECUENTE $s00.00

TERAPIA INTENSIVA $800.00 DEL r" AL 10" DrA, $500.00
SUBSECUENTES

,ApllcAcróN DE eutMtoTERAptA EN HospIlAL $ r r00.00

ToMA DE BIOPSIA DE MÉDULA ÓSEA $3.s50.00

foMA DE ASPIRADo DE MÉDULA ÓsEA $2,7sO.00

$r,000.00 I

coNTt^To DE p¡EsTActóN Da tlnvtctos taotEJtoNAta5 I tE.cts.sa-7¿.2026.
cllEltaoo tot fl. tNsmuTo ü¡r¡tcttat ot ?tNstot{E! y L DRA. ta{at{¡¡a íatto sÁENu, Etol D¡ ENEto DE 2o2ó.

Colb Rb S€ño ño. I l@. Cobñio añedo Chóve¿ ChihuohlE. Chih-. Telero.o Dieclo 1072). hrh://M.muñ¡cjrtochihuohuo.giob.mr
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Asícomo proporc¡onor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del servicio.

PUNCION LUMBAR
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QUINIA. - TORMA OE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor e¡ dío último del mes, previo recepc¡ón de lo
focluro que cumplo los requ¡silos fiscoles oplicobles, o fovor del lnsl¡tulo Municipol de Pens¡ones, con domicilio en
Colle Rio Seno, No. I i00 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Registro Federol de Conlribuyentes
IMP{3082SSM3, y deberón entregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este séo inhóbil se recib¡rón el
dío hóbil inmedioro siguienle.

A codo focluro se deberón odjuntor los solici'tudes de seryicios subrogodos enlregodos por ¡os pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloc¡ón de los servicios olorgodos por fqcfuro, poro reol¡zor el pogo conespond¡enle, o
enlero solisfocción por porle de "Et lN§TlTt TO".

Así mismo, se esl¡pulo que los focfuros deberón emil¡rse o mós tordor óO dÍos después de lo fecho de lo prestoción

del serv¡c¡o, de no cumplir con esle requisito no serón reconocidos por "Et lNslÍt lO" y por ende no serón cubierlos,
por lo que "l,A PROFESIONI§IA", se obl¡go o focluror oportunomente los m¡smos. Los servicios preslodos o 'EL
INSTÍrUIO" después del plozo esfoblec¡do deberón focrurorse o portir del dÍo primero del mes inmed¡oto poster¡or.

En oquellos cosos que "tA PROÍESIONIS¡A' no rem¡lo lo focluro en tiempo y con los corocleríslicos esioblecidos,
deberó concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, medionte lronsferenc¡o eleclrónico o fovor de "[A
PROFESIONISTA" según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deportomen'to de Recursos Finoncieros de "EL

lNSIIÍUIO", seró responsobilidod del mismo mon'tener octuol¡zodo su ¡nformoción, en coso de olgún comb¡o, deberó
not¡ficorlo por escr¡to, odjuntondo lo corótulo boncorio que conlengo los dolos respectivos. De no hocerlo, 'EL
INSIIIUIO" no se responsobil¡zoró por los fondos tronsferidos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presenie controto lendró uno v¡genc¡o o port¡r del 01 énero de 2026 o,l3l de dlciembre de
2026, pudiendo cuolquiero de "tAS PAifES', dor por lem¡nodo esle controto, notificondo por escrito con 5 dÍos de
onl¡cipoc¡ón, o lo fecho efectivo en que se desee que surto efectos lo term¡noción.

En ese senl¡do 'LA PROtESIONISTA' seró responsoble por negligenc¡o, ¡mperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el o
el personolque este designe poro lo reolizoc¡ón del objelo de esle instrumenlo, quedondo estoblecido que se l¡bero

t INSIfÍUTO" de cuolqu¡er résponsob¡l¡dod derivodo de lo préstoción de los servicios, objeto del conlrolo

coNt¡alo DEpttsTActóN Dt sanvtctosp¡ofEstoNAtEs¡MpE,c?s,sa.7¿-202¿.
ctLt¡naDo ¡ot EL tNsTtTU¡o MuNtctpat DE tENltoNEs y LA DtA- sat aNTHA ÍtE¡¡o sÁENr, Etot DE !NEto ot 202¿.

Col€ Rk! Se.E ¡¡o. I 16. Cobnio Alr€do Cñóve. Chhrrohrro. OrrL. Ér#6.to Di€cro 1072,. hilp/^dw-llM*JdocrúhuohLto,gob.mt

5da ¡o

PUNCION LUMBAR MAS TERAPIA INTRAÍECAL $r,750.00

Los trolomienlos y/o proced¡mientos derivodos de cosos méd¡cos complicodos, olípicos o de evoluc¡ón no
prev¡sto, que ¡mpliquen gostos odic¡onoles, requerirón outorizoción prev¡o dé lo Subdirección Medico,
Coordinoc¡ón de Serv¡cios Subrogodos o Supervisión de Hosp¡toles, poro proceder o su coberturo conforme ol
'lobulodor v¡genle.

o

Los focluros deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡ción ÍPUE)" y en Fomo de pogo:
"f ronsf erencio eleclrónico".

sÉPni A. - vERltlcAclóN DE sERvlclos. "Et lNsrlrt fO" podró efecluor observociones en cuolquier momenlo que
cons¡dere perlinenle con reloc¡ón o lo col¡dod en el serv¡cio, y cuondo "Et lNSflTt fO" detecle ineguloridodes,
deberó notificorlos o'tA PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo distinlo entre "LAS PARTES"; esto iñdepend¡entemenle de lo responsob¡lidod legol en que se

¡ncuno por lo ineguloridod deteclodo, de iguol monero 'tA PROfESIONISÍA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo pres'toc¡ón irregulor del servicio en el plozo onles eslipulodo.

X

J
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OCTAVA. - RESPONSAIIIIDAD IABORAI. 'tAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el peronol de 'EL INSTITUTO" y el personol de "tA PROFESIONIÍA', por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esle último el cumpl¡m¡enlo de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
soc¡ol y de cuolqu¡er olro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en lonlo fronscunon los
plozos de prescripc¡ón previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienfos legoles oplicobles.

NOVENA. - CONtIDENCIALIDAD. "tA PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monfener lo confidenc¡ol¡dod del servicio
ielo de este controlo, de lo ¡nformoción recib¡do y proporcionodo por'E! lNSTruIO", o que seon observodos por

PROTESIONISTA".

'LA PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrol¡stqs que tengon occeso o
conocim¡enlo de lo ¡nformoc¡ón confidenciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócler, cumpl¡endo con los

obligociones de confldenc¡ol¡dod que oquí se eslipulqn. Lo onler¡or en el entendido que '[A PROfCSIONI§ÍA"
deberó, en coso de ser necesor¡o, celebror lodos oquellos controlos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de que
sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrotislos protejon lo informoción confidenc¡o¡.

Asim¡smo, "tA PROFESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y
uidodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoción confidenc¡ol, osÍ como dorles o conocer los olconces dé los

ligociones de confidenciolidod contenidos en el presente documenlo. "LA PROFESIONISIA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenc¡ol.

En porticulor, lo informoción conten¡do en los exped¡entes méd¡cos seró moneiodo con discreción y
confidencíolidod, olend¡endo o los princ¡p¡os éf¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden de
lo outor¡dod competenle.

'tA PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción pueslo bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoción de los servicios controtodos, incluyendo. los s¡stemos,
técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo con lo tecnologÍo e informoción de lo que
pudiero lener conocimienlo en el desempeño de los servicios controtodos es propiedod de'E[ INSIITUIO".

'tAS PARÍES" conv¡enen que lo vigencio de los obligociones conlroÍdos por v¡rtud de lo presente clóusulo subsislió
indefinidomente, ¡ncluso después de terminodo lo duroción de esle ¡nslrumento.

Lo ¡nformoc¡ón y octiv¡dodes presentes, posodos y futuros que se ob'lengon y produzcon en virtud del cumplimiento
del controto, serón clos¡f¡codos expresomente con el corócter de confidenc¡o¡, otend¡endo o los principios
estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí como en

coNrraTo Da ¡rE5TAcróN Dr t¡rvrcrot rrorEsroNAlEi r¡t¡E-cps-iA-7ó-2ozó.
cltE¡taDo tot !t tñsllTuTo müNtcttaL oE ?ENstoNas y ta Dta. sa A¡aDta flE¡ro SAEN¡. E!ot Da ExE¡o DE 202ó.

Colb Rio Seño No. I l@. Cobñio A[redo Chóve¿ Chihuohr,o. Ctih., Telero.o Drecto {0721. htip://M.rñuñ,cirnoch¡huohuo,gob.mr

htttiúo ,a.j.ici,..t

t

Por lo que lompoco ex¡sl¡ró uno subord¡noción por porte "tA PROtESIONISTA", poro con "El, lNSTfIUlO", quedondo
poctodo lombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o presfor como profesionisto independienle,
no exist¡ró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstilulo Mun¡c¡pol de Pensiones,
loles como vocociones, pr¡mo vococionol. oguinoldo, pensiones, porticipoción de los trobojodores en los utilidodes
de los empresos, finiqu¡lo y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no el'ercer occión n¡ derecho olguno en conlro de 'EL INSITIUIO" en virlud de que no exisle
reloción loborol enke -tAS PARÍES" por ser un prestodor de servicios independienle.
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lo Ley de Prolección de Do'los Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que "l,AS PARIES' se obl¡gon o guordor
esfriclo conf¡denc¡olidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virlud del cumplim¡ento del
presente ¡nstrumenlo.

En coso de incumpl¡miento, 'LA§ PARfES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonlo odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y periuicios cousodos, osí como ¡o oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉClMA. - avlSO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Administrotivo del lnstiluto Municipol de Pens¡ones, con domic¡l¡o
en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del frolomienlo de sus dolos
personoles y dotos sensibles, los cuoles serón proteg¡dos conforme o Io dispues'to en el orlículo óó y 73 de lo Ley de
Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Firmo de conlrolos de presloción de Serv¡c¡os Profesionoles: Es un ocuerdo de volunfodes que creo o
lronsf¡ere derechos y obligociones enlre el lnslilulo Municipol de Pensiones y el Profesionisio.
Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reol¡zoción de estodísticqs.

Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con elortículo 92 de lo Ley de Prolecc¡ón
de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos de
informoción dé uno outor¡dod competenle, que eslén deb¡domenle fundodos y molivodos, o b¡en, se ocluolice
olguno de lo excepciones previstos en el ortículo 70 dé lo Ley Generol dé Prolección de Dolos Personoles en
Poses¡ón de Sujelos Obligodos, osimismo en los supueslos que contemplo el ortículo 98 de la Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

techo de eloboroción: l0 de septiembre de 2018

techo de Acluollzoción: 25 de junio de 2025.

DÉclMA PRlr,lERA. - MOD|FICAC|ONES. 'LAS PAmES" conv¡enen en que cuolquier odic¡ón o mod¡ficoción o lo
dispues'lo en el presenle controlo se horó por escrito f¡rmodo medionte convenio, suscrito por sus representon'tes
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porle inlegronte del m¡smo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hosio en lonlo se formolice el documenlo respecl¡vo.

DÉCIMA SEGUNDA. - IERl,llNAC|óN DEt CONÍRAIO. E¡ presenle conlroto podró ser terminodo de monero ontic¡podo,
por voluntod de cuolqu¡ero de 'tAS PARTES'. previo nol¡ficoción fehocienle y por escrito que se hogo o lo
confroporte con onl¡cipoc¡ón mínimo de 5 díos hóbiles.

"Et lNSTlTlrIO" podró resc¡ndir el presenle con'lrolo, sin néces¡dod de decloroción judiciol, por incumpl¡mienfo de los

obligociones poctodos en el mismo, ¡ndependienlemente de lo occ¡ón dé doños y perjuicios que en su coso
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenten los s¡guientes cousoles:

corar¡ATo DE ?ttiT^cró¡| oE iE¡vtcros ?¡oiEstoN^Es r lt-c?s-!a-7ó-202ó.
cEu!¡ADo ?ot fl. ¡NslITUro fuNtct?al D! lt¡¡stoNas y LA Dta. saxal¡TH^ FtEtto iÁEt{¡, EL ot oE r¡¡Eto D€ 202ó.

Coüe Ab S€no No. I I @. Cobriño A&€<tc Chóvo¿ Chhwhuo. Clfh., To¡álono Di€lo 10721. ñrp://ww.mun¡:iÉrochhuohuo.gob.rnx
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Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dotos personoles:

El oviso de pr¡vocidod integrol esloró disponible en:

l. Cuondo "tA PROFESIONISTA" modiflque o oltere substonc¡olmenle el objeto del presenle conlrolo.
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2. Por preslor los serv¡cios deñcienlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o Io d¡spuesto en el
presente controlo.

3. Por suspender ¡njustificodomente lo presloción del serv¡c¡o o negorse o conegir los deñciencios deteclodos
por "El, INST]IUTO"

4. Cuondo "LA PROFESIONISÍA" ¡ncunq en folto de veroc¡dod lolol o porciol con reloción o lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.

5. Por lodos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, imper¡cio, inexperiencio, mol monejo,
deshonesl¡dod, probidod, y oiros, "tA PROfESIONISTA", ofecte o lesione el inlerés de 'EL lNÍ]TUIO'.

6. Por incumplimienlo o cuqlquiero de los obl¡gociones esloblec¡dos en esle ¡nslrumenfo.

oÉcmla t¡nc¡ne. - RESPoNSABIIIDAD clvlL lndependienlemente de lo terminoción o resc¡s¡ón det conlrolo, 'LA
PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que
se puedon derivor por mol¡vo del servicio presfodo. "tA PROÍES|ONlStA", exime de cuolquier responsob¡lidod o 'EI
INSTIUTO", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo confroloción de seguros o reolizor los octiyidodes y med¡dos que
en su coso eslime convenienles poro dichos efeclos.

DÉCIMA CUARIA. - PAGOS INDEBIDOS. "tA PROFESIONISIA", conviene que, en coso de incumplimienfo o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por rescind¡do el presenle confroto y restilu¡ró o 'Et lNSrlrl,IO" los conlidodes rec¡bidos por
concepto de pagos recibidos ¡ndebidomente con dinero ocluolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo con lo
ioso previsto en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de Chihuohuo, poro el presenfe ejercicio fiscol.

"tA PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonto o los contidodes recib¡dos por concepto de pogos, en coso de
incumplimienlo, se const¡'tuyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol proced¡mien'to

stoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo

DÉCü A aUlNTA. - RECONOCIi IENTO CONTRACTUAI. 'tAS PARÍCS" convienen expresomente que o lo f¡rmo de¡
presente conlrolo quedo s¡n efecto legol cuolquier negocioc¡ón verbol o escrilo, convenio o conlrolo que con
onterioridod hub¡eren celebrodo respecto ol m¡smo obje'to, por lo que "[A PRO¡ESIONISTA" seró direclomenle
responsoble por lo presloción de sus servicios, fren'te o lo derechohob¡encio y los benef¡ciorios que conespondon.

I V, DÉCIMA SEXTA. - CESIóN DE CONIRATO. "tAS PARTES" se obligon o no ceder, lrqsposor o enojenor por cuotquier

\A:l".at derechos y/u obl¡gociones que derivon del presente conlrofo, sin previo oulorizoc¡ón por escrilo de lo olro

oÉct¡tl oct¡v¡. - cuMPLlMlENfo ANflsoBoRNo. "l,A PRoFEsloNlsfA decloro y gorontizo que, en to ejecución det
presente conlrolo, cumpliró estr¡ctomenfe con todos los leyes, reglomentos y polÍticos oplicobles en molerio de
prevención del sobomo. conupc¡ón y próclicos indebidos, incluyendo los políl¡cos inlernos de lo lnsl¡luc¡ón relolivos
o integridod y élico.

'tA PROFESIONISIA" se obligo o no ofrecer, promeler, outorizor, entregor, sol¡cilor o oceplor, d¡rec'to o
indirectomenle, ningún pogo, rego¡o, dódivo, beneficio, venlojo indebido o incenlivo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier funcionorio públ¡co, empleodo de lo lnst¡tución, lercero o persono relocionodo, con el propós¡to de influir
o olteror decisiones, obtener beneficios indebidos, oseguror ventojos comercioles o cuolquier otro fin impropio

coN¡¡A¡o Dt r¡Esr^cróN D! it¡vrcros pror6ro¡latEs mrE-c?s-sa-r6-202ó.
cEurRADo po¡ EL rNsmu¡o tu¡¡rcrr^roE rEi¡stoirts y LA D¡a. sA,lat{¡HA t¡€t¡o sÁt¡Z. Et or Dt !¡!¡o DE 202ó.

CoIs Rb S€no f¡o. I l@. Cdq o Ailock Cháv€¿ C¡ürohrio, Chh-, reéto.to Di€clo IOZ,. hHFr/ M.ññdpbcr*tuoh'.ro.9ob.ru

OÉCltUe SÉfnml - NOTIFICACIONES. Todos los notificociones y comunicoc¡ones que se diriion "LAS PARTES" como
consecuencio del presenle conlroto, deberón conslor por escrilo y ser enfregodos en los dom¡c¡lios, coneos
electrón¡cos y/o ieléfonos de contoclo.
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As¡mismo, "tA PROtESIONISÍA" deberó ¡mplemenlor y monlener prócl¡cos, controles y procedimienlos rozonobles
poro preven¡r oclos dé sobomo o conupc¡ón por porte de sus empleodos, ogenles, represenlonles o subcontrotistos.
En coso de que '[A PROTE§|ON|SÍA' fengo conocimienio o sospecho fundodo de cuolquier oclo que puedo
consliluir soborno, comJpción o v¡oloc¡ón o lo presenle clóusulo, deberó notificodo de monero inmediolo y por
escrilo o lo lnstifución.

El ¡ncumplimienlo de cuolquiero de los obligociones estoblecidos en Io presenle clóusulo consliluiró cousql suf¡cienle
poro que 'EL lNSI]IUIO" dé por rescindido el conlrolo de monero unilolerol, inmed¡oto y sin responsobilidod olguno,
sin perjuicio del ejerc¡c¡o de olros occiones legoles que conespondon.

Consulle Io Político Anlisobomo del IMPE en: https://¡mpeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por pos¡bles

cosos de soborno dirijose o: htlps://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

DÉCIMA NOVENA. - CONIROVERSIAS. Los controvenios que se susc¡1en con mol¡vo de lo inlerpretoc¡ón y
cumplimienlo del presenle controto serón resuellos in¡ciolmente de común ocuerdo enlre 'LAS PARIES", en el
en'léndido de que lqs declsiones odoplodos sobre el porticulor deben constor por escrilo y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsistir el confliclo, el mismo se resolveró conforme lo legisloc¡ón oplicoble.

VIGÉSli,tA. - JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En todo lo no previslo en el presenle controlo se regiró por los

disposiciones contenidos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifestondo "tAS PARIES" que en este
controto no exisle n¡ngún v¡c¡o del consenlimienfo que pudiero involidorlo y ofendiendo o lo noturolezo del presenie
instrumenlo legol "l,AS PARTES' ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles judicioles con compelenc¡o en
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere coresponderles en
rozón de sus domic¡llos presen'tes o fuluros, o por cuolquier otro couso.

IEíDO QUE FUE EI. PRESENfE CONTRAfO POR LAS PARTES QUE EN EI. INÍERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y

FUERZA I.EGAI., I.O RAfITICAN Y TIRMAN EN LA CIUDAD DE CIIIHUAHUA, CHIHUAHUA, ET DíA OI DE ENERO DE 2026.

"ET INSTITUTO

ING. JUAN ANTONIO tEz vtttAsEÑoR
DIRECÍOR DEI. INSTIT MUNICIPAI. DE PENSIONES

'tA PROtEStONtSTA"

DRA. SAMANTHA IERRO SAENZ

coNrtATo DE ritiracróN oE sEtvtcros pRo¡EsroriAr.Es tltpE-cps-sA.7ó.202ó.
ctlE!¡ADo ?o¡ E|t{slt¡uTo tuNtct?A! Dt ?EtitstoNEs y r.Á ona. saMAr{rHA flE¡¡o sÁENu, ELor DE ENE¡o DE 202ó

col€ Rb s€ño No. I l@. cobnio Arsdo chóv€¿ chlhuohuo, chih., Téréiono ur€cro 10721. hflp:/^f,w,muñicirrochlhuohüo.gpb.mx
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